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DE LA PROVINCIA DE LEON-
ADVBHTEHCIA. OFICIAX 

Luego quo los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
lee números del BOLKTÍN que correspondan al dis
trito, disponúran que se fije un ejemplar en el sitio 
di* costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE-
TINEÍI coleccionados ordenadamente para sn encua-
srnncidn, que deberá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VlERJilS 

Bt siueríbe en In Imprenta de la Diputación proTineial, i 4 pa
utas 60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre J 15 pésetes al 
afio, pagadas al solicitar la soseripción. 

Números sueltos X céntimos de peseta. 

ADVERTBNOU SD1T01IAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instaneia de parte no pobre, se inssrta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane délas 
mUmaa-, lo de interés particulnr previa el paao ade
lantado de SO céntimos de peseta pareada línea de 
ioserciía. 

FARTB OFICIAL 

(Gaceta del día 11 de Febrero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

;'••». MM. á fíoj y la Reina Rs-

gsñlé { Q . T>. G.) y Augiiata Real 

FatL- iha (¡oiitimVan sir.. J-avadad cu 

ra i tiportoDte salud. . ^ 

O Q H E H R I O U E UHTAUPIEORA Y CRESPI. 
' 1NGBNIBBO JEFE DEL DI8TB1T0 MINE-

BO DE ESTA PUOV1NCIA. 
Hago snber: Que por D: Gregorio 

Gu t i é r r ez del Hoyo, do esta vecin
dad, en nombre de D. Pascual de 
Isasi Isasmendi y Adaro, vecino de 
Bilbao, sti ba presentado en e l Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
din 25 del mes de Enero, á las diez 
y media de la m a ñ a n a , nna solici
tud de registro pidiendo 28 perte
nencias 'para la mina de hierro l l a 
mada Inaffolaile, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Cobarcos y Castropette, 
Ayuntatniento de Sobrado y Oen-
cia. y linda A todos rombos con pro
piedad particular. Hace la designa
ción de las citadas íi6 pertenencias 

•en lá forma ( ¡ g q i e u t e : 

Se tundra por punto de par t id» 
una calicata abierta en el paraje l l a 
mado sHardoal d'o U j g o » , y desde 
él te medi rán al E. 30" N . 200 me -
tros, coloc imlo una estaca auxil iar ; 
desde, ésta se medirán al N . 30° O. 
1.000 metros, colocando la 1." esta
ca; desde ésta se medi rán al E . 30* 
N . ÍOO metros.colocando la 2.*;des-
de é s t a se mcdir.'m al S. 30° E . 1.300 
metros, colocando la 3."; desde é s t a 
se medi rán al O. 30° S. 200 metros, 
colocando la 4.° estaca, y desde és ta 
ae medi rán a l N . 30° O. 300 metros, 
con lo cual se l l egará á la estaca 
auxi l iar , quedando así cenado el 

pe r íme t ro de las 26 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia por m i 
dió del presente edicto para qna en 

•1 t é rmino de sesenta d ías , contadoa 
desde sn tacha, puedan presentar ea 
el Gobierno c i v i l ana oposiciones los 
que se cousideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
do miner í a vigenta. 

León20 Je Enero de 1900.—P. O., 
J . Se t i i l a . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

CONTADURÍA DÉLOS FONDOS Mesdo Febrero del añonatura ldB 1900 
DKJ. PKESUPDESTO PliOVIKCIAL. \ 

Distr ibución de fondos por capitules para satisfacer , las obligaciones da 
dicho mes, que forma la Contadurin de fondos provinciales conforma 
á lo prevenido en el 'ar t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial dé 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para ' la 
ejecución de la raisraa, y á la regla 10.° de la circular de la Direccióa 
de Adminis t rac ión local fecha 1.° de Junio de 1888 sobre reformas «a 

< l i i Contabilidad. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
S.° 
9.° 

10. ° 
11 . ° 
12. ° 
13. ° 

GASTOS 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios g e n e r a l e s . . . . . . 
Obras o b l i g a t o r i a s . . . . . . . . 
Cargas... 
Ins t rucc ión públ ica 
B e n e ü r c n c i e 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . , 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . . 
Nuevos establecimientos.. . 
C a r r e t e r í a . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras diversas 
Otros ga s to s . . ; " . . . ' : , 
tlesultas. 

TOTAL 60.850 » 

. CANTIDAD 

PMetM. Cto. 

5.523 
2.500 
5.000 
1.500 
6.227 

SO.000 
1.200 

400 

1.500 
3.000 
4 . (00 

La presente d i s t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesenta 
m i l ochocientas cincuenta pesetas. 

León 25 de Enero de 1900.—El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 27 de Enero de 1000.—La Comis ión, previa dec larac ión de 

urgencia, aco rdó 'aprobar la presente d is t r ibuc ión de fondos, cuyo porme
nor se p u b ü c a r á en el BOLETÍN OFICIAL á les debidos electos.—El Vicepre
sidente, E . Bustamante.—El Secretario, García , j v , . ' : S v ' - f í i 

•FICINAB X>t HACIENDA 

AD11INISTRAOIÓS DE HACIENDA 
DB LA FBOVINCIA DI LEÓN 

CIRCULAR MUY IMPORTASTE 
La Dirección general de C o n t r i 

buciones en orden-circular de 5 de 
Enero próx imo pasado c o m u n i c ó & 
la Delegación de Hacienda de es t t 
provincia lo siguiente: 

«La Sácela de MaJ r i t l , fecha de 
hoy, publica el Real decreto de 4 del 
actual, cuya parte dispositiva se i n 
serta á c o n t i n u a c i ó n : 

«Art iculo 1.° Los apénd ices á los . 
amillaramieutos de la c o n t r i b u c i ó n 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
queanualmente deben formar las Co
misiones de eva luac ión y los A y u n 
tamientos y Juntas periciales, en 
cumplimiento del a r t . 58 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, • 
sé fo rmarán , i part ir del «fio 1900, 
en el mes de Mayo; se expondrán a l 
público desde 1.° á 15 de Junio, á los 
efectos del art . 60 de dicho Regla
mento, y las reclamaciones que se 
promuevan se resolverán antes del 
diá 20 del citado mes de Junio. 

Los apénd ices se e n t r e g a r á n á las 
Administraciones de Hacienda pre
cisamente el l . ° de Julio, y los re
cursos dé alzada contra las rsaolu-
ciones de las Comisiones de eva
luación y de ios Ayuntamientos y 
Juntas periciales se rán resueltos por 
las Delegaciones de Hacienda en el 
plazo do quince d í a s , y en igua l 
tiempo los que se promuevan ante 
ia Dirección general de Cont r ibu
ciones, 

Los apéndices deberán estar apro
bados en l . ' d e Agosto, y les resú-
ménes i que te refiere el art. 63 se 
remi t i rán á dicha Dirección general 
en los quince días siguientes. 



A r t . 2 * Con presecciadel resul
tado que ofrezcan los r e s ú m e n e í de 
riqueza, f o r m i r á la Dirección gene
r a l de ContribucioneB, antea del 10 
de Septiembre, y sume'.erial Minie-
t ro de Hacienda para su aprobación 
en Consejo de Ministros, el sefiala-
miento de cupo que en el siguiente 
a ñ o ha de satisfacer cada provincia, 
el cual se publ icará en la Gacets de 
Madr id y se c o m u n i c a r á 4 las pro
vincias en la parte que á cada una 
corresponda. 

A r t . 3.* Las Administracioues 
de Hacienda dis t r ibui rán dicho cupo 
entre los pueblos de la provincia, 
seBalaudo ¿ cada uno la cantidad 
que le corresponda pagar, con arre
glo á su riqueza imponible, y some
te rán la dis t r ibución á examen de la 
Diputac ión provincial ó Comisión 
permanente, la que deberá aprobar
lo en el plazo de diez dias. 

A r t . 4.* Las Col is iones de eva
luac ión y los Ayuntamientos y Jan -
t a i periciales formarán los repartos 
individuales antes del 14 de N o 
viembre, los expondrán a l públ ico 
por t é r m i n o de ocho dias y los remi
t i r án á las Administraciones de H a 
cienda en fin de dicho mes para su 
examen y aprobac ión . 

Las Administraciones e v a c u a r á n 
este servicio en todo el mes de D i 
ciembre, debiendo entregar en Te 
sorer ía los recibos y listas cobrato-
riaa antes de comenzar el a ñ o . 

A r t . &.* Los Registros fiscales 
de edificios y solares deberán estar 
aprobados en l . ' d e Agosto para que ' 
puedan sur t i r aus efectos en el a ñ o 
inmediato. 

Los padrooea para la exacc ión de 
la con t r i buc ión se formarán cada 
tres a ñ o s , antes del 14 de Noviem
bre, expon iéndose al público por 
té rmi no de ocho dias, y los entrega
rán á las Ádminis t rac iónés de H a 
cienda el 1.* de Diciembre para so 
examen y ap robac ión . 

Anualmente se formará un a p é n 
dice de las modificaciones que expe
rimente esta propiedad, y sus re-
snltados, de spués de resueltas los 
reclamaciones y entregadas A la A d 
min i s t r ac ión en la forma y plazos 
que anteriormente se establecen, se 
l l eva rás & las listas cobratorias á sus 
efectos. 

A r t . 6.* Los demás plazos seña
lados por los diversos reglamentos 
de las contribuciones, impuestos y 
servicios del Estado, se e n t e n d e r á n 
modificados, poniéndolos en armo
nía con la ley que establece el a ñ o 
natura l . 

A r t . 7.* Los rapartimientos, ma
t r í c u l a s y padrones vigentes en e l 
a ñ o económico de 1898 900 para la 
cobranza de las contribuciones de 

inmuebles, cul t ivo y gansderia y de 
la industrial y de comercio, y de los 
impuestos de cédu las personales, ca
rruajes delujoyde consumos, se pro
rrogan para el presupuesto de 1900, 
debiendo hacerse efectivos eo el p r i -
mer semestre con los recibos ya ex
tendidos, y en el segundo con los 
que deberán expedir las entidades y 
oficiuas encargadas de este servicio. 

Las cuotas de la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a y de 
la industr ial y de comercio que eu 
los repartimientos y matriculas v i 
gentes no excedan de S pesetas, y las 
patentes del impuesto sobre viajeros 
y las comprendidas en la primera y 
segunda sección de la tarifa 5.*,y eu 
la especial de Médicos de la cont r i 
bución industrial , se r e d u c i r á n á la 
mitad de su importe eu el segundo 
semestre de 1900, y se cob ra rán de 
nna sola vez al hacerse efectivo el 
tercer tr imestre. 

A r t . 8* Las Administraciones de 
Hacienda y los Ayuntamientos e x 
pondrán a l públ ico en loa dias 1.* al 

| 15 de Julio p róx imo los padrones de 
, cédu las personales vigentes eo este 
' a ñ o , para que puedan deducirse las 

reciamacioues correspondientes á la 
: s i tuación en que en dicho d ía 1.* se 
: encuentren ios contribuyentes, i u -
' t roduc iénduse en ellos por la A d m i -
' u ie t rac ión las modificaciones (¡u* 

procedan. 

La cobranza voluntaria de las c é -
dulas del segando semestre de 1900 
comenza ré en l . ' d e Septiembre y 
t e r m i n a r á eu fin de Noviembre, rea
l izándose por medio de documentos 
representativos de la m i t i d del i m 
porte de las ipuotus de tarifas. 

A r t . 9.* Los arrendamientos del 
impuesto de consumos que t e r m i 
nen en 30 de Junio p r ó x i m o podrán 
prorrogarlos las partes contratantes, 
de c o m ú n acuerdo, hasta fia de D i 
ciembre de 1900. 

Los Ayuntamientos que opten por 
arrendar dicho impuesto desde 1.* 
do Julio p róx imo , l o ver i f icarán , 
previa aprobac ión de la Admistra-
c ión , en las condiciones reglamen
tarias, por a ñ o s naturales, hasta 
completar el m á x i m o que conceden 
las disposiciaues vigentes, adicio
nando al periodo del contrato el se
gundo semestre de 1900. 

Á r t . 10. Jun Dirección general de 
• Contribuciones adop t a r á las dispo-
! siciones necesarias para que por la 
I Fábr ica Nacional de la Moneda y 
; Timbre se verifique la impres ión y 
' tirada de los recibos y cédu las per-
i Roñales para la cobranza del segun-
\ do semestre de 1900.» 
! Para la mejor inteligencia y eje-
i cuc ión del preinserto Real decreto, 

esta Dirección general ha acordado 

comunicar á V . S. las instrucciones 
siguieoies: 

Primera. Los recibos para la re
caudac ión de contribuciones, co
rrespondientes a i tercero y cuarto 
trimestre del a ñ o e c o n ó m i c o de 
1899-900, se cons ide ra rán habili ta
dos para la recaudac ión del pr imero 
y segundo trimestre del actual a ñ o 
económico de 1900. 

Segunda. Las patentes de la con
t r ibuc ión industrial y del impuesto 
sobre el trasporte, expedidas duran
te los meses de Julio á Diciembre de 
1899, s e r áe valederas hasta el 30 de 
Junio del 1900. 

Lasque se expidan desde l . ' d e 
Enero á 30 de Junio de este a ñ o se 
cob ra rán por su total importe y sur
t i r án sus efectos durante todo el 
a ñ o . 

Y las que se expidttn en el segun
do semestre de 1900 ss rea l izarán 
por la mitad de su i:uporte, con los 
impresos que oportunamente remi
t i r á esta Dirección general, y sólo 
s e r án valederas durante dicho pe
riodo. 

Quedan habilitados los impresos 
d-i patentes de 1892-900 para las que 
deban expedirsa en el primer semes
t re de este a ñ o . 

Tercera, Los recibos para el ter
cero y cuarto trimeste de 1900, asi 
como las cédulas personal"; que han 
de ponerse al cobro en 1." d* Sep
tiembre p róx imo , en cumplimiento 
del art ; 8.* del Real decreto prein
serto, s e r án asimismo remitidas á 
esas oficiuas con la debida oportu 
nidad. 

Cuarta., Los padrones de edifi 
cios y solares aprobados para 1899 á 
900, que quedan prorrogados para 
1900, en v i r tud del ar t . 7.*, con t i 
n u a r á n en v igor durante los a ñ o s 
de 1901 y 1P02, con las modifica-
clones .-i que dea lugar lo-.- a p é n d i c e s 
¡mnales á que se refiere el a r t . 5. ' , 
v oportunamente se da rán las ins
trucciones necesarias sobre la forma 
en que las Comisiones de evalua
ción y Ayuntamientos han de eva
cuar este servicio. 

Quinta . Cuidará V . S. m u y espe
cialmente de que se cumpla el ar
t ículo 8.°, disponiendo que la Admi
nis t ración y los ayuntamientos e x 
pongan al públ ico , en los dias 1.* al 
I b de Julio p r ó x i m o , los padrones de 
cédulas personales, á los efectos ex
presados eu dicho art iculo. 

Sexta. Para e l mejor cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ur t . 6.°, 
relativo á la adap tac ión al a ñ o n a 
tural de los d e m á s plazos seña lados 
por los diversos reglamentos de las 
contribuciones, impuestos y otros 
servicios del Estado, deberá V . S. 
te;.er en cuenta que aquellos que se 
fijan en las actuales instrucciones 

para el mes de Julio d e b e r á n enten
derse para el mes de Enero; cuando 
diga Agosto, el mes de Febrero, y 
asi sucesivamente, guardando aiem-
pre la equivalencia correspondiente 
entre los meses del an t iguo y nue
vo año .» 

Lo que en cumplimiento de ó r 
denes recibidas he dispuesto hacer 
público por medio de este per iódi 
co oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, Juntas periciales y 
repartidoras de esta provincia , en t i 
dades obligadas ú conocer y realizar 
ios diferentes servicios á que hacen 
relacióu el Real decreto é Ins t ruc
ciones de la Dirección general de 
Contribuciones que quedau trans
critas, á fin de que sus disposiciones 
tengan el debida cumplimiento ea 
bu p h z o i que se s e ñ a l a n para la for
mación de ios apéndices que han de 
servir de base á ios repartimientos 
individuales de la c o n t r i b u c i ó n te
rr i tor ia l eu sus diversos conceptos ea 
los a r t í cu los l .*yapartado 2.* del 5.* 
del citado Real decreto, y para la 
formación de loa repait imientos, 
mat r í cu las y padrones de las c o n t r i -

] bucioues é impuestos eu los á r t i c a -
Jos 4.*, 6.* y 8.* de Ja propia KesJ 
disposición, sin perjuicio de que es
ta Admin i s t r ac ión c u i d a r á de dar en 

¡ tiempo oportuno lab instrucciones 
convenientes para el mejor y m á s 
acertado cumplimiento de los ind i - , 
cados servicios. 

Cualquiera duda racional que á 
las referidas Corporaciones m u n i c i 
pales pudiera sugerir la ap l icac ión 
de los dispuestos é instrucciones 
anteriores, será consaltada i esta 
Ádminis t rac ióu de m i cargo, que 
t e n d r á verdadera complacencia en 
resolverla con la debida opor tun i 
dad. . 

LeÓ0 '7 de Febrero, de 1980.—El 
Administrador de Hacienda,' J o s é -
M . ' G u e r r c . 

Aaileaela prnlaclal da Leáa 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
«ido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza de 

S 1 .* de Enero á 30 de A b r i l del p r ó x i -
' mo a ñ o de 1900, loa individuos que 
; á con t iuuuc ión se expresan: siendo 
| las causas sobre homicidio y otros 

delitos, contra José Arias P e s t a ñ a 
y otros, procedentes del Juzgado de 
Ponferrada, las que han de verse en 
dicho periodo; hab iéndose s eña l ado 

j los dias 21,23,24,S&.26,27, 28 y 30 
] de Abr i l p róx imo , á las diez de la 
; m a ñ a n a , para dar comienzo ú las 
• sesiones. 
i Catetos d e / ¡ m i l i a y vecindad 
} D . Ange l Vebra Sobrado, de L o m -
i bi l lo . 
[ D . Andrés Prada Maclas, de San-
' ta l la . 



D. Bonifacio MorAn Soto,de Com-
pludu. 

D. Damián López Carrera, de V i 
l la r . 

O. Manuel Alvarez Campillo, de 
Toreuo. 

D. Manuel Barrios T a b ú j o , de 
Dehesas. 

D . Mariano Mar t íoez , de Toral de 
Merayo. 

D. Nicolás Vega Folgueral , de 
Fuentes Nuevas. 

D . Nicolás B t z i n ronce, do Mol i -
naaec» . 

D . Pedro Pé rez Pérez , de San 
Cr is tóba l . 

D . Pedro S á n c h e z Carbajo, de Ro
bledo. 

D . Boque Barredo Navia, de Los 
Barrios de Salas. 

D. S i m ó n Vázquez Calvete, de 
Encinedo. 

D . Andrés Corral Marqués , de Ca
billos. 

D . Antonio Bello Vida l , de Cara-
cedo. 

D . Florencio González Maeiaa, de 
Cempafiana. 

D. R o g í l i o Mar t ínez Pérez , deSalas 
D. Santos Garc ía Guerrero, de 

Riego. 
D. S imón Diez Eulal ia , de Robledo 
D . Paoiano Saavedra H e r n á n d e z , 

de Fuentes Nuevas. 
Capacidades 

D. Antol ino F e r n á n d e z -Bico; de 
Congosto. 

D . Antonio Vega D o m í n g u e z , de 
Acebo. 

D. Alonso Colinas, de Tomhrio. 
D . Bernardino Tabuyo S i m ó n , de 

Acebo. 
D. Baltasar Be rmúdez Merayo, de 

Toral de Merayo. 
D. Bonifacio Blanco, de Benoza. 
D. Domingo S á n c h e z Rivera, de 

Cortiguera. 
D . Domingo J á ñ e z Val ta i l le , de 

Congosto. 
D. Esteban Rodr íguez Arroyo, de 

Fresnedo. 
D. Francisco Alonso Alonso, de 

Castropodame. 
D. Eloy González Torres, de Pon-

ferrada. 
D. Francisco Bayóo OmnSa, de 

Molinaeeca. 
D. Leoncio F e r n á n d e z Carrera, de 

Bembibre. 
D. Nicolás R o d r í g u e z E s t é b a n e z , 

de Castropodame. 
D. Fernando Miranda Crespo, de 

Pcnferrada. 
D . R n m ó n MorAn Hurtado, de 

Folgoso. 
•OPEBNUMERAEIOS 

Cabeza* de famil ia y vecindad 
l ) . Esteban Guerra, de León . 
D.Juan Bautista R o d r í g u e z , d e i d . 
D . Pedro Represa, de í d e m . 
D. Nicanor Tejerioa, do idem. 

Captciiades 
D. Andrés González Antorán , de 

L e ó n . 
D . Benigno Viadma, de idotn. 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN oFiciaL en cumplimiento del j 
ar t . 48 de la citada ley. 

León 30 de Diciembre de 1899.— ; 
E l Presidente accidental, Antonino 
Cidad. 

ATONTAMIENTOS 

A t c a l ü » coMtil ieci t t t t l d t j 
BeMvidet 

Formadas las cuentas muoicipa- ' 
les de este Ayuntamiento , corres-
pondientes a l ejercicio de 1898 á 
1899, se hallan de manidesto en la 
Sec re t a r í a municipal , por t é r m i n o • 
de quince días , para que todo veci
no pueda examinarlas y hacer las 
reclamaciones qoe procedan; en la 
inteligencia que transcurrido dicho 
plazo se r án definitivamente aproba-
das por la Junta munic ipa l , si pro- ; 
cediese. 

Beosvides á 6 de Febrero de 1000. 
— E l A l c a l d e , Desiderio P é r e z . — 
P. A . del Ayuntamiento: Manuel 
Rubio, Secretario. 

Alcaldía contlitucional de 
fpüeKa 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes a l 
ú l t imo ejercicio de IfQS á 99, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria del mismo por t é r m i n o de 
quiuce dias, para que puedan ser 
examinadas por cuantos lo crean 
convenients y formulen las reclama
ciones que convengan, pues trans -
currido el t é r m i n o : referido pa sa r án 
á la Junta municipal para sú r e v i 
sión y cenaura.- : 

I g ü e ñ a 30 de Enero de 1900.—El 
Alcalde, Casimiro Cancillo. 

Alcaldia conititKríonal de 
Santas Martas 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico por t é r m i n o de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á contar desde la inserción de! pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el repart im ento de con
sumos para el corriente nilo de 1900, 
hab iéndose aumentado en él el c u 
po correspondiente al Tesoro y re
cargos consiguientes, a e g ú n se or
dena por la Adminis t rac ión de Ha
cienda en circular fechada el a de 
Diciembre ú l t imo é inserta en el BO
LETÍN n ú m . 7 1 , del 13 de dicho mes. 

Santas Martss 5 de Febrero de 
1900.—El Alcalde. Nico lásGonzá lez . 

mismo por los ejercicios de 1895 a l 
97 inclusive, con motivo de no haber 
tenido efecto las subastas anuncia
das para la venta de las mismas, 
por déb i tos de con t r ibuc ión t e r r i to 
r i a l , y no hab iéndose presentado los 
deudores c i sus causahabientes, á 
pesar de haber transcurrido coa ex
ceso el t iempo que les^ concede la 
vigente ley , el Ayuntamiento que 
tengo la honra de presidir aco rdó 
se saquen á pública subasta las fin
cas de los ou t r ibuyen tes que á con
t i nuac ión se relacionan: 

De Bernardo S á n c h e z . — U n a t i e 
rra, centenal, on t é r m i n o de Car 
bajal, y sitio del Barrio; capitalizada 
en 52 pesetas. 

U u huerto, an el mismo t é r m i n o , 
y sitio de la Babilonia; capitalizado 
en 55 pesetas 3 1 c é n t i m o s . 

Do Francisco Garc ía y "Sarcia.— ! 
Una v i ñ a , en t é r m i n o de Carbajal, y i 
s i t io de Valdecarros; capitalizada 
en 83 pesetas 3 1 c é n t i m o s . ! 

De Juan Antonio G a r c í a . — U n a 
tierra plantada do vif ia . en el mUmo 
t é r m i n o , y sit io á la vega bajera; 
capizalizada en 100 pesetas. 

De Tomasa García Arias .—Un ba
r r i a l , en e l mismo t é r m i n o , y s i t io 
de Valdesebera; capitalizado en KoO 
pesetas. 

De Servando Oblancn.—Una t i e - -
rra, centenal, en t é r m i n o de Azadi-
nos. y si t ió á la Reguera; capitaliza
da en 112 pesetas. 

La subasta t e n d r á tugar en la casa 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, él día 18 del corriente, 
á las dos de la tarde, a d m i t i é n d o s e 
posturas que cubran las dos terce
ras partes de la tasación dada á los 
bienes, pudiendo les deudores ó sus 
causahabieote? librar és tos pagando 
el principal , recargos y costas antes 
de cerrarse el remato, 4 cuyo acto . 
quedan convocados, pues celebrada 
la subasta con efecto se ad jud ica rá 
á los licitadores. 

Para conocimiento general se ad- ' 
vier te: que do las fincas de referen- ; 
cia no se da rán m á s t í tu los que los 
obroutes eu la Secretaria municipal , j 

Si en líi primera hora no se pre- | 
sentnn Ucitadpres. que cubran las \ 
dos terceras partes, so ad judicarán ! 
por principal y costas. 

SariegosS de Febrero de 1900.— ¡ 
Francisco G u t i é r r e z . 

i D o n Franc:8co G u t i é r r e z , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Sariegos. 
Hago saber: Que habiendo sido 

adjudicadas al Ayuntamiento varias 
fincas por el Agente ejecutivo del 

Alcaldia consli tucümal de 
O'ordaliza del P i n » 

En la sesión extraordinaria cele
brada el día 3 del corriente mes para 
cumpl i r el anuncio de la vacante de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia LÚm. 8, c o r í e s p o n d i e n t e 
al dia 17 de Enero ú l t i m o , es como 
sigue: tSes ión extraordinaria del 

dia3de Febrero de 1900; reunidos en 
la casa capitular y sala de sesiones 
los Sres. Concejales que á cont inua
ción se expresan, cumpliendo coa 
la convocatoria del dia 31 de Enero 
ú l t i m o , bajo la presidencia del seilor 
Alcalde D. Santiago Rivero, siendo 
la hora seBalada en la misma, por 
el Sr. Presidente se dec laró abierta 
la sesión públ ica , y manifestando 4 
los concurrentes que el objeto de la 
sesión era proveer la vacante de Se
cretario de este Ayautamiento, por 
haber terminado el plazo anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta p ro
vincia n ú m . 8, correspondiente a l 
dia 17 de Enero ú l t i m o , cuya p rov i 
sión ha de hacerse por e lecc ión en
tre los Sres. Concejales con arreglo 
á la ley Municipal entre los aspiran
tes á dicha plaza que r e ú n a n las con
diciones insertas en el referido anun
c io : 

Vistas las solicitudes presentadas 
por los aspirantes D. Cecilio G o n z á 
lez Fierro, de fecha ?2 de Enero; la 
de D. Bernardo Barata, fecha 23; la 
de D. Ju l i án Bajo Merino, en dicho 
dia; la de D. Julio Garc ía Reguera, 
el dia 2 1 , unas y otras en Enero ú l 
t i m o , habiendo retirado la euya de 
fecha 12 D. Isaac Bajo Rivero: 

Vista la vigente ley del Timbre , la . 
del Ju l i án carece de reintegro lo 
primero, y lo segando no presenta 
las certificaciones qoe as reclaman, 
en el anuncio, y lo tercero estar 
comprendido en el pá r ra fo 7.* del 
ar t . 123 de la ley Municipal , por 
cuyo motivo la presidencia deses
t i m a esta instancia; la del Bernardo 
se desestima por falta de reintegro; 
la del D. Julio Garcia Reguera se 
desestima por estar comprendido en 
los casos 3.* y 5.* del citado a n . 123 
de la ley Municipal : 

Vistos los a r t í c u l o s citados y 
puesta á d iscus ión e l acta entre los 
Sres. OoDCejalís concurrentes: 

Resul tó que por los Sres. Conce
jales D. Rafael Herrero y D. Marce
lo Mencia se v o t ó nominalmenle en 
favor del aspirante D. Julio Garcia 
Reguera, sin tener en cuenta la des-
est m a ü c m de su instancia por la 
presidencia, en la que expresa los 
párrafos 3.* y 5.* del ar t . 123 de la 
'vigente ley Municipal ; por los se
ñ o r e s Concejales D. Genaro ( ¡a rc ia 
y D. Hipóli to Bajo, en un ión t a m 
bién nominalniente. del Sr. Presi
dente emitieron sus votos á favor 
del aspirante D. Cecilio González 
Fierro, por constar so instancia y 
certificaciones sin tacha alguna: 

Resultando con m a y o r í a de votos 
D. Cecilio González Fierro, queda 
nombrado en propiedad Secretario 
de este Ayuntamiento , & quien se 
le h a r á saber el resultado, con las 



obligaciones de entrar á desempe
ñ a r la Secretaria coa arreglo á las 
condiciones que se expresan en el 
anuncio de la vacante; dando t am
bién conocimiento á los d e m á s as
pirantes del resultado de las sol ic i 
tudes por ellos presentadas, y al se
ñor Gobernador c i v i l conocimiento 
del en propiedad nombrado, todo con 
arreglo á la lej. 

Terminada la les ión sin m i s asun
tos, firman los señores concurrentes, 
de que yo Secretario accidental cer
t i f ico .—El Presidente, Santisg-o fii-
vero.—Concejales: G e n a r o García 
Pé rez H i p ó l i t o Bajo.—Marcelo 
Mencia.—Rafael Herrero.—Pablo 
Alvarez, Secretario acc iden ta l .» 

Gordaliza del Pino 5 de Febrero 
de 1900.—El Alcalde-Presidente, 
Santiago Rivero. 

Alcaldía constitucional de 
VUhcé 

El Ayuntamiento que presido, en 
ses ión de esta propia fecha, asociado 
de los representantes del mismo en 
ejercicios anteriores, han nombrado 
Agente ejecutivo del papel pendien
te de cobro de los a ñ o s 1888-90 a l 
189o-96, ambos ioclusive.de te r r i to
r ia l é industr ial , á O. Pedro Rodr í 
guez González , vecino de ésta v i l l a 
' Y pora que llegue á conocimiento 
de les contribuyentes yautoridades, 
se anuncia el presente en el BOLETÍN 
onctAL. 

.Villacé 5 de Febrero de 1900.—El 
Alcalde, Desiderio Cubillas. 

AlcMlaconstUi iHonalde 
Santa l iar ía , de la l i l a , 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del ainillaramiento que 
ha de servir do baso para la derra
ma de la con t r ibüc i 'm- te r i i to r ia l por 
rús t ica y urbana del corriente a ñ o 
de 11)00, los propietarios que hayan 
sufrido a l terac ión en su riqueza pre 
s e n t a r á n sus relaciones en forma le
ga l en el improrrogablo t é r m i n o de 
quince d ías , contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia; 
debiendo presentarse dichos docu
mentos en la Secretaria de esta m u 
nicipalidad y .eu el expresado t é r m i 
no, pues pasado el cual no serán ad
mitidas las qu» se presentaren; de
biendo entenderse desde luego que 
para la t r ansmis ión de dominio de 
que se trata es indispensable acre
di tar debidamente el pago de dere
chos reales 1 la Hacienda púb l ica . 

Santa María de la Isla 31 de Ene
ro de 1900.—El Alcalde, Mat ías T u -

Alcaldia constitucional de 
C a í r i t h n a 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 

rect if icación del amillaramiento pa
ra el a ñ o actual, es necesario que 
los contribuyentes que posean fin
cas y hayan sufrido a l t e rac ión en su 
riqueza contr ibutiva, presenten sus 
relaciones de alta y baja en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en e l 
t é r m i n o de quince d ías ; en la i u t e l i -
genuia que no se ráu admitidas l i s 
que no acrediten haber pagado los 
derechos de t r a n s m i s i ó n 4 la Ha
cienda. 

Cabrillanes 3 de Febrero de 1900. 
— D . S>. O.: Eloy Qui rós , Secretario. 

JCZGAÜOS 

O. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a de Va
lencia de D. Juan. 
Por el presente se hace saber: Que 

el día 27 del p róx imo mes de Marzo, 
i y hora de las once de la m a ñ a n a , 
; t e n d r á lugar en la sala de audiencia 
i de este Juzgado, y sin sujeción á 

t ipo fijo, la venta en públ ica subas
ta de los bienes embargados al pe
nado Juno F e r n á n d e z Mar t ínez , ve
cino de Campazas, á consecuencia 
de causa cr iminal que se le s igu ió en 
este Juzgado por el delito de lesio
nes, para hacer efectivas las res
ponsabilidades q u e le fueron i m 
puestas en dicha causa, y son los s i 
guientes: 

1." Coa casa, sita en el casco de 
Campazas, á la calle de la Igles ia , . 
que l iúda O , con, dicha calle; I I - , 
t ierra de herederos de D. Fernando 
Zote?; P . , huerta da Alonso Rodr í 
guez, y N . , casa de Pedro D o m í n 
guez; tasada en 250 pesetas. 

2 * Una viña, sita en t é r m i n o de 
Campazas, á Carro-San Miguel , su 
cabida 8 á r ea s y aB c en t i á r eas , poco 
más ó:-menos: linda O., otra 'de C a 
yetano Mar t ínez ; M . , Mateo Galle
go; P., Manuel,Mancha, y N . . Pedro 
Rodr íguez ; tasada en 19 pesetas. 

3. ° Una t ierra, en dicho t é r m i -
• no, á Car ro-Vi l lahorná te , su cabida 

8 áreos y 56 cen t i á r ea s : linda O. , 
Manuel Gaitero; M . , Narciso Her
nández, y P. , Jacicto Fernández ; 

. tasada en 17 pesetas 50 c é n t i m o s . 
4. ° Otra tierra, en el mismo t é r -

\ mino y sitio, hace 2 heminas: linda 
\ O., tierra de Eugenio Gallego; M . , 
I Biíüito D o m í n g u e z ; P-, q u i ñ o t e s de 

coocejo, y 8 . , Andrés l larti: .ez;.ta-
[ sada eu 3o pesetas. 

Lo que so hace público por medio 
del presento pura que los que dcsee>n 
tomar parto en la subasta lo ver i f i 
quen eu el local, día y hora expre
sados, siendo do necesidad para to
mar parte en la misma consignar 
previamente eu la mesa del Juaga
do el 10 por 100 de la tasación, como 
la ley p r ecep túa . Se advierte que DO 
exÍHt.Bo t í tu los do propiedad de las 
fincas, y que h a b r á n de suplirse á 
costa y por cuenta del rematante, 
con arreglo á las disposiciones v i 
gor) te?. 

Dado en Valencia de D. Juan á 5 

de Febrero de 1900.—Pedro de Uz
quiano.—El Escribano, Manuel Gar
c í a Alvarez. 

D. Antonio López Várela , Juez de 
i i n s t rucc ión de esta vil la de Bel-
j monte y su partido, en la provin-
¡ cia de Oviedo. 
I Por el presente edicto se hace p ú -
j blico que el día 22 de Diciembre ú l -
i t imo se apoderó , por e u g a ñ o , u n 
¡ pordiosero llamado José , de estatura 
I regular, algo moreno, buen color, 
i nariz larga, con dos cicatrices en la 
j frente, fal tándole casi todo el brazo 
i derecho, y representando unos 45 
i años , de un caballo, con sus apare

jos, de la pertenencia de Manuel 
F e r n á n d e z García , vecino de Mi l l a -
ra, concejo de Salas, en la casa de 
é s t e , vendiendo dicho caballo poste
riormente en Cangas de Tineo, don
de dejó los aparejos, y en su v i r t u d 
so llama y cita A dicho sujeto para 
que en el t é r m i n o de diez d í a s , á 
contar desde la publ icación del pre
sente eu los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado ins
t ructor á responder á los cargos que 
le resultan por ignorarse su parade
ro; rogando á las autoridades, t an to 
civiles como militares y á los i n d i v i 
duos do la policía jud ic ia l , procedan 
á su busca y captura, y siendo ha
bido lo remitan á disposición de este 
Tr ibuna l , como detenido, con las se
guridades debidas, por haberlo asi 
acordado en el sumario que instruyo 
acerca del mencionado delito..; 

Dado éh Belmente á 5 de Febrero 
de 1900.—Antonio López Vá re l a .— 
P. S. M . , J o s é M . Ramí rez 

ha de consignar el 10 por 100 del 
t ipo , y las pojas no se r án admitidaa 
• i no cubran las des terceras partea 
del mismo. 

Los t í tu los es ta rán de manifiesto 
en la Secretaria para los que quie
ran enterarse de ellos. 

Dado en San Esteban de Nogales 
á 29 de Enero de 1900.—Manuel 
Ca lzón .—l or su mandado, Luis G u 
t i é r r e z . 

D . Manuel Cr.lzó'n N ú ñ e z , Juez m u 
nicipal de Sun Esteban deNogalos 
Hago saber: Que éu esto Juzgado 

y por de legación-del .de in s t rucc ión 
de esto partido, se s iguen.di l igen
cias de procedimiento de. apremia 
contra, A g u s t í n Escudero del Río, 
vecino de esta v i l l a , para hacer 
efectiva en sus bieués la cantidad de 
110 pesetus 25 cén t imos que adeuda 
al Abogado y Procurador que en 
la Audiencia provincial d» León le 
defendieron en la causa que se le 
s igu ió por robo de gallinas, en las 
cuales y con fecha de hoy , se acor
dó sacar á públ ica subasta por t é r 
mino de veinte dius el inmueble que 
le fué embargado, y es el siguiente: 

Una huerta, eu esta v i l la de San 
Esteban de Nogales, calle de la Rúa , 
ii.ie« media h e m i n a . ó tres á í e a s ' y 
trece cen t i á r ea s , regadía y cercada; 
linda por Oriente y Mediodía, otra 
de Manuel Prieto López; Poniente, 
calle de su s i tuac ióu , y Norte , otra 
de Andrés del Rio, vecinos de esta 
v i l l a ; l ibre de carga, y valuada en 
300 pesetas. • 

Cuyo remate t e n d r á lugar el d ía 
27 de Febrero p r ó x i m o , á las diez de 
la m a ñ a n a , en la sala de audiencia 
de este Juzgado; advi r t iéndose que 
para tomar parte en la subasta se 

| D. Rafael Prieto Cabera, Juez m u -
| nicipalde este distr i to de Laguna 
i Dalga. 

Hago saber: Que en v i r t u d de ex
pediente instruido contra D . Igna 
cio Fresno Bar to lomé, vecino que 
fué de la ciudad de La Bañeza , para 
pago de las contribuciones te r r i to 
r ial correspondientes á los ejercicios 
de 1897 á 98 y 1898 á 99, y perte
necientes á este t é r m i n o munic ipa l , 
se embargaron y vendieron por la 
Agencia ejecutiva de la 7.* Zona del 
partido de La Bafieza, como de la 
propiedad del D. Ignacio,las dos fin» 
cas siguientes: 

1. ' Una t ierra, t é r m i n o de Santa 
Cristina, t r i g a l y centenal, cabida 
treinta y seis heminas, ai camino de 
Pobladura.y linda Mediodía yOr ien^ 
te , herederos de Bernardo Barrera; 
Poniente, huerta de v iña de Loren
za González , y Norte , camino de 
Pobladura. 

2. " Otra t ierra, eñ el mismo t é r 
mino y s i t io , 4 Garre-Valdefuentés ," 
t r iga l , cabida una hemioa: linda 
ur iente , t ierra que labra Francisco 
D o m í n g u e z , de Soguillo; Mediodía , 
Juan Cuevas; Poniente, herederos 
de Santiago Cuevas, y cUrnino que 
va á Valdefuentés , y Norte, comino 
de Valdefuentés. . . . • - -

A fin do otorgar epentura púb l i ca 
4 favor del comprudor, me halló ins
truyendo expediente posesorio de 
las dos referidas fiocaí1, para que é s -
tas'sean inscritas en c! Registro de 
la propiedad del partido á favor del 
apremiado, y en su virtud, se c i ta y 
emplaza á los herederos del D. Igna 
cio Fresno, ó á las personas ú quie
nes pueda cansar perjuicio la ins
cripción, para qué en el término de 
quince d ías , contados desde la inser
ción del presente ees personen en 
esto Juzgado municipal & usar , de 
los derechos que crean convenien-

, tes; pasado dicho término se proce
derá á la a p r o b a c ó n de la informa
ción posesoria, mandando practicar 
la correspondiente iuscripciós . 

Dado en Laguna Dalga á siete de 
Febrero de m i l novecientos.—Ra
fael Prieta. 
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